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D I A R I O 
DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 

Y DE BARCELONA, 

Del Jueves , 25 de Octubre de 1810. 
Sanios Cñsp'in y Crispmian , san Gavina , mártires J f san Frutos , confesor^ 

Las qiiaronta horas están en U iglesia de nuestra Señora de Valldonsella , ¿s 
religiosas de san Bernardo : se expone a ¡as nueve de la mañana , y se resetra 
& las cinco de la tarde. 

D Í A 

13 -i las II de la nochtf. 14 
•i4iilas 6 de la maj'ijna. 13 
^.^ á las 1 dá la tarde, i^ 

TERMÓMETRO. 

grad. 

¡BARÓMETRO. VIENTOS Y ATMOSFERA. 

iS I 

E, enir. ray.truen. Ilovid. 
N, O. nubes. 
S. E. idera. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S D E B A R C E L O N A . 

Traducción dd discurso del Sr- Intendente 
]^.ai-a If- 'mstalacioTt ie.hs vibunaki. 

S SÉÚOHESJ 
. E. Monseñor e! Mariscal duque de 

Tarento, ocupado siempre en los medios 
gne pueden conturrír u la fel'cidad de la 
Provincia ctiyo gobierno le está confia­
do , ha querido qae pendiente su aiissn-
cia nacía ic omitiera de lo que padie^e 
asegurarla felicidad de íi;s habitantes; y 
si vuestra tranquilidad no le hubiese he­
cho un deber de alexarse , sosegado pn 
medio de vosotros , sus virtudes civiles 
le híibiian grar.j^eadn vuestro smor , asi 
como sus virtudes guerreras Ic han ase-
gura do vuestra admiración. 

Al dexaros, sciiores, para it ii termi­

nar una guerra funesta que causa todas 
vuastraj desdichas j pudría de otro modo 
iiicjor señalaros el ínteres que os tieii?, 
que por la elección que ha hecho de la, 
persona que le representa ? Una carrera; 
u.iiitni- distinguida por acciones brillantes 
oi designa ya al que, por su presencia eii 
esta ciudad ,no nos permite inanifcstarle 
sino reípstuosos sentimientos. Luego que 
el Sr. tíeneral conde Mauricio Madíieu 
estuvo revesiido de ¡a autoridad supe­
rior , quiso cumplir los deseos de Mon­
señor el Mai-Í£cal ; no ha habidu cuida­
do , no ha habido pena capai de desa­
lentarle, y hulla ya su recompo.^SJ en el 
descLibriiníenio de los vicies de .idmiflis-
tracion que edipezaban a ser el objeto de 
h inquietud publica. 
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El orden judicial fué ti qne !e p a r e ­

ció deber principalmente fíxar su a ten­
ción. En efecto ias Liistrucdones que hasta 
aqtii se habían dado a los tribiniüles eran 
insuficientes y bien disiantes de haber 
lleiiado el objetcr que se habia propues­
to ; pero temiendo él mismo ser, indu­
cido a er rar sobre un obj?to tan impor­
tante , creyó d^ber confiar sus dudas a 
un Legislador cuyo mérito e j para vosc^ 
tros IJRI mayor aprecio , y que por su 
talento y por sus conocimientos se Iw 
hecho distinguir en la asamblea augusta 
de que es miembro. 

El Sr. Secretario E;sneral del Gobier­
no , 'petiptrado de los principios de legis­
lación que han hecho la felicid.id de la 
Franc ia , creyó deber proponer lít forma­
ción de un consejo superior que el Sr, 
Gobernador me ha encargado de ins­
talar. 

Señores F r i a s , Catnpa y Guardia , vo­
sotros habéis sidp escogidos por el Sr. 
Gobernador para componer este consejo, 
y el Sr. Miguel Riboí para ser su Secre­
tario Escribano. 

Y o miro , señores , Mte momento co­
m o imo de los mas preciosos de mi v i . 
<!a , en quanto me ofreire la ocasión de 
niariifestaros p\iblieameute los votos qv.e 
yo formo, piíra la prospei iJad de un país 
en qiiú recibí la hospitalidad quando ,pO. -
seguido y fugitivo , i ne \í forzado a abcr.-
donar mi patria entrcg;nda cntoines al fti-
•ror de las facciones. N o , no olvidaré ja­
mas que entre vosotros fué donde en­
contré seguridad y protección ; mi cora­
zón animado por los sentimientos del 
xeconocimienlo me liara buscar con ansia 
todos los medios de curar l.is heridas de 
cjue gemis. ; Q u é no pueda y o disuadir 
á estos hombres ciegos 6 perversos que 
arrastran ü vuestros desjjraciadns compa­
triotas á una niir.a inevitable! ¡ Q u é no 
pueda y o hai:ír!es conocer el Héroe que 
nos gob ie rno! Exiiminad, les d i n a , sus 
designios y sus vastos proyectos ; todos 
se dirigen ¡1 la felicidad de los pueblos; 
por su genio y su valor dispone á su 
utbiitio de los mas grandes Imper ios ; por 
I E fuerza reduce 'A los que le oponen u¿a 

i resistencia Iflea y t emera r i a ; y por ta sat-
biduria de sus leyes colma los votos de 
aqudlcts que no desean sino la p a i y fe­
licidad. 

Persuadido , señores , de que sois ze -
losos de participar de hi gloria del mas 
grande Mo:iarca que jamas haya eKÍsii-
do , no dudo nn momento del zelo que 
aplicareis para Hartar las honrosas funcio­
nes h que estáis l lamados. 

N o necesito acordaros que en puesftis 
tan impDrt.inies , nadie debe jamas a b u ­
sar de ía autoridad de que es deposi ­
tario. 

Esta autoridad no es mas que la fuer­
za de la juíticia , la qua! debe dirigirse a 
reprimir todo !o que puede atentar al 
orden íocial. 

lUebeis t.imbien socorrer y proteger 
al oprimido. Mantener á los hombres en 
el exeicicio de los deberes que le;, impo­
nen las leyes de la saciedad- Ninguna 
considcTHcion personal debe janiíis deter­
minar vuestras decisiones. Como órganos 
que sois de la ley , todos deben encon­
trar en vosotros aquella imparcialidad 
que la distingue , ya sea que ella casti­
gue , y a sen que ella recompense. 

N o jpaitels jamas de vuestra m e m o ­
ria aquella palabra divij-.a: Jm.idld '¡iis-
ücia , vosotros ijuc_ jir{^ai:. a ks kcnibics. 
"Sea ella vuestra regla mmutable. 

El pueblo de Barcelona , cuyos su­
fragios habéis iT.erecído , reconocerá en 
la elección que se ha hecho de vosotros , 
quanto los que le gobiernan SE ocupan 
para hacerle feliz. ' 

Y vosotros , scfiores miembros de las 
cortes de apelación , de justicia crimi­
n a l , de los tiibnnyles de primera in^tan-
cia y de comercio , os apresurareis sin 
duda a manifestar vuestra satisfacción por 
el estalilecimiento del tribunal superior 
que acidia de crearse. Y vosotros tam­
b ién , seiiores Magistrados que componéis 
el cuerpo Municipal , vosotros que has ­
ta aqui no habéis ce'jado de dar pruebas 
de un patriótico zelo digno de los ma­
yores elogios , vosotroi aplaudiréis esia 
medida , que sola puede asegurar la exe- . 
cucion de las l e y e s , y c u y c suciso SSjra 
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ia mas lisoncera recompensa de los 
cuidados y solicitudes del Sr. Goberna­
dor , y colmara . también la medida de 
todos mU deseos. 

M O N R I E Ü E L ' I K T E N D A N T , 
Les Magistrats de Barcelonne , dont j 'ai 

riionneur d ' í tre l 'organe, éprouvem dans 
cette occasiíin iasatisfactioii la plus agréa-
b leen vous voyant daiis cette enceiji te , 
oü vous ¡es ;ive7. r íunis potir reraplir la 
<;ommission dont Mr . íe General G o t i -
vetneiir a bien voulu vous charger , par 
son arrété dii T8 du courant. 

Ceí a r r e t é , modele de precisión, de 
mcthode et de d a r t e , re/iferme des dis-
positions législatives qui tont le plus grand 
honneur , et a notre digna Gouverne i i r , 
sous les aiispices duque! il a Ét¿ pub l i é , 
et a. l'illustre membre du corps IcgisUtit' 
<jiii 3 travailié á sa rédaction. 

La nécessité d'un tribunal de cassation 
se fajsait Vivement sent i r : il y a ét¿ poiirvu 
par la création d'un eoiiseil des requctes. 

Les qualités de cceur et d'espiit des 
membres qui le coniposeiit , garantissent 
au public l 'opoitunjté du clioix. 

Toutes les nutres dispositions sont les 
pliii propres pour f'aivc connaitre au peuple 
Cataiafl ¡'inestimable pnx d'tiiie autre légis-
Ijtion , friiit de rexpérience et du savoir , 
dans laqoelle ellea ont été puisées. 

11 éiait déla tiimps qu'un nouveau s y s - ' 
i^me judiciaire , fondé sur les lases les 
plus naturel les , et sur une clasiification la 
plüs s imple , commín^.át a épargncr aux 
( i toyens .^püur q-.ii le recüurs AUX t r ibü-
naux est devoiij un rt^mcde inexcvisable , 
dej longueurs qu'entratne i;i¿vitab!emeiit 
notre p rocédure , ec que U chicanc et la 
mauvaise foi des plaideurs s'afforcent k 
iiHiliiplier. 

11 fslliiit prnir cold chsnger la compp-
t t r c e des tribuna-.ix. C'e^t ce aue fit le 
décret du I Í avril dern ier , en supprimaTt 
IC)̂  tríbunauK dat t r ibiüions particiiliéres , 
c}'J[ , par leur coüstitution vicieuse , t e n -
ddier.t natureileinem 1: prcdiiitc d í s con -
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¡Pueda esta ceremonia i señores , ser 
el presagio del momento feliz que d a r i 
la pai a la Cataluña , y asegujari para 
siempre su feUcidad! 

S i t i o R I N T E N D E N T E , 
Los Magistrados de Barcelona no pueden 

menos que expresaros por mi conducta 
la grata satisfacción que experimentan en 
esta ocacion al veros en este tugar , eil^ 
que les habéis reunido para desempeñar' 
la comisión que el Sr, General _Gober-
tiador Ka tenido a bien conferiros, en su 
decreto de 18 del corriente. 

E-Az decreto , modelo de precisión , de 
método y claridad , encierra disposiciones 
legislativas que hacen el mayor h o n o r , 
no solo á nuestro digno G o b e r n a d o r , 
baxo cuyos auspicios se ha publ icado , si 
que también al ilustre miembro del cuerpo 
legislativo que se ha ocupado e n . S H i e r 
d acción. 

A cada psso se experimentaba con sen-
tlmiL'nto la necesidad de un tribunal de 
casación , y el Gobierno ha acudido a 
ella creando un consejo de reposición. 

Las calidades de coraion y de espíritu 
de los miembros que le componen , son 
para el público la mejor gatantia del acierto, 
en la elección, 

Todit i las demás disposiciones son las 
mas propias para hncer conocer al pueblo 
Catalán el inponderable valor de otra 
le[iislac!oii, fruto de la experiencia y de 
la sabiduría , d é l a qival han sido sacadas. 

Era y a tiempo de que un nuevo sistema 
judicial , fundado sobre laí basas mas ua-
turaks y so3>re la mas simple clasificación , 
empelase á librar á Jos c iudadanos , ijue 
se ven en la dura necesidad de implorar 
el au>LÍIio d é l o s t r ibunales , de las di la­
ciones que trahe consigo nuestro ordaii 
judic ia l , y que la cavilación y la mala 
fé de b s litigantes se empefian en mul t i ­
plicar. 

A este ñn era ¡iidisponinble variar la 
coinpetencia de los t r ibunales ; y esto es 
lo que hizo el decreto de 13 deubril úliimíi, 
suprimiendo los trtbiíuales deatribiK-iones 
particulares, cuya viciosa ccnstiíi!CÍoni;r.ia 
Uiía tendencia iiatural á producir cpiiilitos 

'-\yusyí'dssi\'zisyíu d-^ J^JudrJ: 



Í 2 0 
fiits de jürldíctíon; ü accorder une pro-
tection Mtíials a ceux en faveur de qiii 
ils avatem 'été eriges, et a prodiguer un 
accneil favorable au pDuvoir. 

Heureusement ils ont disparu ees désor-
'dres donl les hommes édairés ne poumient 
que se lamenter; ec le peuple Caralan peut 
«spérer que dans des jours plus séreins, 
que luí préparent la valeiir et la prudence 
denotre- Gouverneur-génóral, Mr, le Duc 
de Tárente , le CCEur magwanií-ne du h¿ros 
qai préside aiix destina de l'Eiirope , dai-
gnera lu¡ donner une législation bienfai-
sanie et tutélaire, qin réunisse les prín­
cipes les plus purs et les plus lumineux, 
et qui, seule aprés les convulsions poli-
liques qui ant dissous tous les liens de 
l'ordresocia!, peut cousolider les fortunes 
particuliéres , et stabilisev )a prospériié 
publique. 

C'est ce que noiis avons droit d'espérer 
'du plus gratid des Monarques, á qui la 
Providente a donné le pouvoir d'exiirper 
des abus qui , portant leur origine des 
siÉcies féodaux , opposaient ime trop lon-
euepoEsessIon aux droits imprescriptibles 
de la raison. C'est ce que notis tons espé-
lons de ce coiniuérant maenanime, de qui, 
i plus )uste iltre que de César , onpour-
rait diré qu'il «c crojt avoir ríen falt, 
lant qu'il lui veste quelqne cliose a faire. 
Jfihit ucitim reputan^ siquid su^eitsset agen-
éum. 

Daignej , Mr. Tlntendant, étre vn in­
terprete fidele de nos sentitncns de recoii-
jiaissaneei ptes de M. le Central Gou-
vecíieur , et agréez le lémoigiiage de la 
considération la plus sincere, a laqüclle 
Tous donnent un droit i¡Ícontestable vos 
tomiires et vos purés intentions. 

f de járisdieEÍon i á dispensar una protec^ 
cion parcial á aquellos en cuyo favor ha­
bían sido erigidos , y k prodigar al poder 

I una acogida favorable. 
Por gran dicha han desaparecido estos 

desórdenes , de que no podían menos que 
lamentare los hombres ilustrados, y el 
pueblo Catalán puede esperar que en días 
mas serenos que le preparan el valor y 
la prudencia de miestro Gobernador ge­
neral, el Sr. Duque deTarento, el cora­
zón magnánimo del héroe que preside a 
los destinos de la Europa, se dignará darle 
una legislación benéfica y tutelar qu« 
reúna ¡os mas puros y luminosos princi­
pios , y de la qual únicamente puede 
esperarse que, después de Jas convulsiones 
políticas que han disuelto todos los vín­
culos del orden social, consolidará las 
fortunas particulares , y haríi permanente 

. y estable la píibüca prosperidad. 
Esto es lo que podemos esperar del 

mayor de los Monarcas, á quien la Pro­
videncia ha concedido el poder de extir­
par unos abusos que, derivando sn origen 
de los siglos feudales, oponían una po­
sesión demasiado larga á ios derechos im­
prescriptibles de la raion. Esto es lo que 
esperamos todos del conquistador magná­
nimo, de qtiíen pudiera decirse, con mayor 
razón que de Cesar, que nada cr;e haber 
hecho, mientras que no lo ha hecho todo. 
Nihil actum rifutuns, siguid saperessa ag¡Tí-
dum. 

Dignaos , Sr. Intendente, ser un fiel 
interprete de nuestra gratitud, para con el 
Sr. General Gobernador , y aceptad el 
testimonio de la mas sincera consideración 
á qui os dan un derecho incontestable 
vuestras luces y vuestras puras ¡ipendon^. 

Todo dueño de muías c|ue sean buenas para el trabajo de las tahonas podran 
enviarlas a la casa del S¡ij;ir , en donde las emplearan en dicho trabajo j y se 
les pasara a proporción de,lo que hagan. 

Xoda milla empleada a este trabajo baxo las ordenes de la Municipalidad , es­
tará liljre de toda otra requisición , y la referida Municipalidad pagará por ellas 
la que las está impuesta por el decreto del Si-, Gobernador de fecha del ló de 
Setiembre próximo p.isado. 

" B A R C E L O N A , {• fJ i - A I M P R E N T A D E t G O B I E R N O . 
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